
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MODALIDAD DE GRADO 

PROCEDIMIENTO PARA CURSAR ESPACIOS ACADÉMICOS COMO MODALIDAD DE 
GRADO 

 

El procedimiento para la solicitud de espacios académicos de posgrado como modalidad 
de grado se encuentran establecidos en los art. 70,71,72, 73 y 74 del acuerdo 02 de 2023.  
 

1. El estudiante deberá presentar a su proyecto curricular de pregrado una solicitud 
escrita donde justifique la elección de los espacios académicos de la Maestría y una 
carta de aceptación expedida por la Maestría.  
 

2. Una vez el proyecto curricular de pregrado reciba la documentación anterior y 
avale la solicitud, el proyecto curricular deberá remitir a la Maestría: 

a. Carta de aval de la modalidad (en la que incluya el promedio del estudiante 
y los espacios académicos a cursar). 

b. La solicitud escrita por parte del estudiante con la justificación. 
c. Sábana de notas generada por el aplicativo académico. 

3. El Consejo de Maestría evalúa las solicitudes y define el listado de estudiantes 
admitidos en la modalidad. 

4. Los estudiantes deberán confirmar la aceptación de la modalidad los cinco (5) días 
posteriores a la publicación de admitidos. 
 

CONSIDERACIONES 

Se asignarán entre 5 y 10 cupos para modalidad de grado (dependerá de la capacidad 
del posgrado). 
 

El estudiante deberá tener al menos el 70% de créditos aprobados en su plan de 
estudios. 
 

La Maestría recibirá hasta la semana 16 del calendario académico los avales otorgados 
por los proyectos curriculares de pregrado.  
 

En la semana 17 y 18 la Maestría definirá el listado de estudiantes admitidos.  
 

La Maestría oferta espacios académicos de primer semestre incluyendo las electivas 
que definen el énfasis, por lo que la Maestría los invita a consultar el Plan de estudios. 

Ver Plan de estudios. 
 

La normatividad para cursar espacios académicos en posgrados como modalidad de 

grado está contemplado en el acuerdo 012 de 2022 del Consejo Académico. De acuerdo 

con lo establecido en el art. 40 de dicho acuerdo, la Maestría dispone de la información 

sobre los espacios ofertados en el semestre 2024-1, el cual deberá incluir en la solicitud 

que realice a su proyecto curricular.  

Carta de aceptación. 

http://ingenieria.udistrital.edu.co/web/268plandeestudios.html
https://sgral.udistrital.edu.co/xdata/ca/acu_2022-012.pdf
http://ingenieria.udistrital.edu.co/web/assets/images/268/Carta_de_aceptacion_MGIP.pdf

